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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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DIRECCIóN Plaza Lope de Vega 8, Calle Martín Mengod 11ac

DENOMINACIÓN -.

REFERENCIA CATASTRAL 5728406 YJ2752H

DISTRITO 1. Ciutat VeIIa CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

(Rl 1278)-PE P Rl Mercat. AP 19 / 02 / 93. BoP 79 / 05 / 93

c-34
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PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTAOÓN Testero de manzana

SUPERFICIE 53,99 m2

EDIFICACIÓN

TIPOLOGÍA Casa de Vecinos Ns ALTURAS 5

AUTORíA . ÉPOCA 1895

SISTEMA 
'Ve 

RlCaf Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCTIVO I HORIZONTAL Vigas y vjguetas de madera

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revest¡miento continuo pintado

OBSERVACIONES En el momento de la realización de este catálogo la fachada se encuentra
cubierta por una tela de protección, por lo que su estudio se encuentra
condicionado por este motivo.

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO iACTUAL Terciario
P.BAIA

PROPUESTO Residencial y/o
compatibles

iacrunl Residencial

PROPU ESTO Residencial y/o
compatibles

uso
P.PtSOS

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC Templo y Torre de Santa Catalina

Ánen nnQueolÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-I)



VALORES

@ ursróruco

O curruR¡r-

O petsrufsrco

O unenNlsrrco

Q Deflne la trama urbana

@ Articula la ftama urbana

O Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Edificio en esquina, de planta rectangular, recayente a tres calles, disponiendo de una vivienda por planta, El acceso a éstas lo constituye una puerta que da

paso a la escalera con barandllla de obra, que además ilumina a fachada. Ésta es postâcadémlca, donde abren huecos de ventana y balcón, con lmpostas

molduradas separando plantas. Los huecos de las viviendas que están enmarcados por molduras curvas y elementos decorativos eclécticos son de

insplraclón greco-romana. Los balcones son de hlerro fundldo y resueltos constructlvamente con voladlzos de rodeno y ménsulas de molde. El edlficlo está

rematado con alero y cornisa de moldura continua. La fachada está enlucida y coloreada con tierras naturales.

lnventarlo "Catálogo del Patrimonlo Arqultectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfslmo Ayuntamiento de Valencia

O nneurecróuco
O ¡achada

O cubl"rtt

O lpologfa
O sl.t.m constructivo

O ocupación de parcela

@ lltura de forjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equipo Redactor
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CONÐICIONES GENERALES

Normas Urbaníst¡cas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONÐICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O corusenv¡ctó¡¡

O Mantenimiento

@ Consolidación

Q nrsrnunnctótt O nrH¡srlmoóNr

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interlor

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

O euurruros tMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervenc¡ón. Se observan principalmente los

sigu¡entes elementos impropios: alteración de huecos originales en planta baja y presencia de marquesina impropia en planta baja.

o REPOS|CTÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O ne ronue DE DrsrRrBUcróN TNTERIoR

O o¡vror-rcrot'¡¡s

O osnesDEPLANTANUEVA

O pnRceucrót'r

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración. En este caso se permite la recuperación de huecos originales en planta baja,

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación perm¡tiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exter¡or ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo,

- Elementos comunes

Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda s¡n alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y caracterfst¡cas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigraffa muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcc¡ón y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.
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